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Expediente: 58/2021 

 

ACUERDO 70/2021, de 29 de julio, del Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Navarra, por el que se resuelve la reclamación especial en materia de 

contratación pública interpuesta por don J. I. B. P., en nombre y representación del 

sindicato LANGILE ABERTZALEEN BATZORDEAK (LAB), frente al anuncio de 

licitación del “Contrato de servicios para la gestión del Servicio Municipal de Atención 

a Personas sin Hogar”, publicado por el Ayuntamiento de Pamplona. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 1 de junio de 2021, el Ayuntamiento de Pamplona 

publicó en el Portal de Contratación el anuncio de licitación del “Contrato de servicios 

para la gestión del Servicio Municipal de Atención a Personas sin Hogar”. 

 

La publicación de dicho anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea se 

produjo el 4 de junio. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 7 de junio de 2021, don J. I. B. P. interpuso, en nombre 

y representación del sindicato LANGILE ABERTZALEEN BATZORDEAK (LAB), 

una reclamación especial en materia de contratación pública frente a dicho anuncio de 

licitación, formulando las siguientes alegaciones: 

 

Que el órgano de contratación no ha procedido a comunicar a la representación 

sindical del centro de trabajo la intención de licitar el contrato, a efectos de poder 

informar acerca del convenio colectivo de aplicación a las personas a subrogar, 

incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 67.1 de la LFCP. 

 

Que esta información resulta imprescindible para cumplir los requisitos de 

carácter social que deben cumplir los pliegos. 
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Solicita, atendiendo a lo expuesto, la anulación del contrato y la retroacción del 

procedimiento a la fase correspondiente, comunicándose a la representación sindical del 

centro de trabajo la intención de proceder a la licitación para la elaboración del informe 

correspondiente. 

 

TERCERO.- Con fecha 9 de junio, el órgano de contratación aportó el 

expediente y presentó un escrito de alegaciones, en cumplimiento del artículo 126.4 de 

la LFCP, en el que manifiesta lo siguiente: 

 

1ª. Que el artículo 67.1 de la LFCP “impone una doble obligación a la 

Administración contratante, como reconoce la doctrina del Tribunal administrativo de 

contratos públicos de Navarra, (acuerdos 56/2019, 100/2018, 29/2020, y 9/2021), de un 

lado, requerir a la empresa que viniera efectuando la prestación objeto del contrato la 

información relativa a las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que 

afecte la subrogación y, de otro, facilitar a los licitadores en el pliego la información 

relativa a tales condiciones a los efectos del cálculo de los costes del personal a 

subrogar. Es decir, impera la necesidad de que el futuro contratista conozca cuáles 

serán las obligaciones que asume al resultar adjudicatario del contrato, que son no 

solo las propias relativas a la prestación en sí, sino también aquellas otras 

obligaciones que proceden de normas sectoriales distintas de la legislación de 

contratos. Su falta o insuficiencia provoca una discriminación a favor de quien 

estuviera ejecutando actualmente el servicio”. 

 

Que “la unidad gestora del contrato comunicó en marzo de 2021 a la empresa 

actualmente adjudicataria del contrato, Xilema, la intención de licitar nuevamente el 

contrato, haciéndole llegar la tabla de información sobre las condiciones de los 

trabajadores que venían ejecutando el contrato, con fecha de 12 de marzo de 2021, 

tabla que se cumplimentó por el representante de la empresa, y tabla que se trasladó al 

representante sindical de los trabajadores en la misma, D. Aritz Ulayar Apesteguía, 

perteneciente al sindicato recurrente, que firmó la misma, sin que se produjera 

posteriormente ninguna contestación, alegación o aportación ulterior a dichos datos”. 

 

Que “Tal y como recoge el acuerdo 29/2020 del Tribunal administrativo de 

contratos públicos de Navarra, la contestación expresa por parte de la representación 
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sindical no puede entenderse como un trámite preceptivo y que su ausencia tenga 

efectos suspensivos del procedimiento. Basta para ello acudir a la literalidad de la ley 

foral de la que se deduce que es una facultad al prever que esta pueda informar, 

estableciendo además un plazo máximo para hacerlo de quince días”. 

 

Que, por lo tanto, se ha cumplido por parte del Ayuntamiento de Pamplona la 

obligación legal de comunicar a la representación sindical del centro de trabajo la 

intención de licitar nuevamente el contrato a los efectos previstos en el citado artículo. 
 

2ª. Que “Respecto a la alegación del recurrente de que la información del 

convenio colectivo aplicable a las personas a subrogar resulta imprescindible para 

cumplir los requisitos de carácter social que deben cumplir los pliegos, y que esta parte 

no acaba de entender, se reitera la interpretación del artículo 67 de la LFCP 

manifestada en la cláusula segunda de estas alegaciones, conforme a la doctrina del 

Tribunal administrativo de contratos públicos de Navarra y que no tiene nada que ver 

con los criterios sociales a incluir en los pliegos reguladores de la contratación”. 
 

Concluye señalando que el procedimiento tramitado es conforme a Derecho. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Conforme a lo previsto en el artículo 4.1.c) de la LFCP, la misma 

se aplicará a los contratos públicos celebrados por las Entidades Locales de Navarra y, 

de acuerdo con su artículo 122.2, son susceptibles de impugnación los pliegos de 

contratación y los actos de trámite o definitivos que perjudiquen las expectativas de los 

licitadores. 

 

SEGUNDO.- La reclamación formulada se fundamenta en la vulneración de las 

normas de publicidad, concurrencia y transparencia en la licitación o adjudicación del 

contrato y, en particular, de los criterios de adjudicación fijados y aplicados, conforme 

al artículo 124.3.c) de la LFCP. 

 

TERCERO.- La interposición de la reclamación se ha realizado en la forma y 

dentro del plazo legalmente previstos en los artículos 126.1 y 124.2.a) de la LFCP. 
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CUARTO.- La reclamación ha sido interpuesta por persona legitimada al 

tratarse de una organización sindical, cumpliendo con ello el requisito establecido en los 

artículos 122.1 y 123.1 de la LFCP, conforme al cual “Estarán también legitimadas 

para interponer este recurso las organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o 

decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que éstas implican que en el 

proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones 

sociales o laborales respecto de los trabajadores que participen en la realización de la 

prestación”. 

 

 QUINTO.- Alega el reclamante, como único motivo de impugnación, la 

infracción del artículo 67 de la LFCP, pues, según sostiene, el órgano de contratación no 

ha comunicado a la representación sindical del centro de trabajo la intención de licitar el 

contrato a los efectos de poder informar acerca del convenio colectivo de aplicación al 

personal a subrogar; información que entiende imprescindible para que el pliego cumpla 

los requisitos de carácter social a que ésta sujeto. Deduciendo, por tal motivo, como 

pretensión la anulación del acto objeto de impugnación, con retroacción de las 

actuaciones en orden a efectuar la preceptiva comunicación a la representación sindical. 

 

 Opone la entidad contratante que la unidad gestora del contrato comunicó en 

marzo de 2021 a la empresa actualmente adjudicataria del contrato la intención de licitar 

nuevamente el contrato, haciéndole llegar la tabla de información sobre las condiciones 

de los trabajadores que venían ejecutando el contrato que fue cumplimentada por el 

representante de la empresa, que se trasladó al representante sindical de los trabajadores 

en la misma, perteneciente al sindicato recurrente, quien la firmó, sin realizar alegación 

o aportación ulterior a dichos datos. 

 

El análisis de la cuestión sometida a consideración de este Tribunal ha de partir 

de la regulación contenida en el artículo 67 LFCP, cuya infracción invoca el reclamante, 

que establece que, sobre la información sobre las condiciones de subrogación en 

contratos de trabajo, determina que “1. Las condiciones de subrogación serán las 

establecidas en el convenio colectivo sectorial de la actividad objeto del contrato en el 

caso de que este exista y regule la subrogación. Si no existiese convenio sectorial de 

aplicación en la actividad objeto del contrato o existiendo no regulase la subrogación, 
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procederá la subrogación de todos los trabajadores que, a pesar de pertenecer a otra 

empresa, vengan realizando la actividad objeto del contrato. 

El órgano de contratación deberá comunicar a la representación sindical del 

centro de trabajo la intención de licitar nuevamente el contrato al efecto de que, en el 

plazo máximo de quince días, esta pueda informar que existiendo convenio colectivo 

sectorial de aplicación, las condiciones laborales de aplicación en el centro de trabajo 

de las personas trabajadoras a subrogar resultan superiores. Emitido informe por la 

representación sindical sobre las condiciones de aplicación, el pliego deberá incluir 

estas. 

2. La nueva empresa quedará subrogada en los derechos y obligaciones 

laborales y de Seguridad Social del anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, 

en los términos previstos en su normativa específica, y, en general, cuantas 

obligaciones en materia de protección social complementaria hubiere adquirido. 

Cuando se prevea la posibilidad de que la empresa adjudicataria contrate con terceros 

la realización parcial del contrato, se contemplará la obligación de esa segunda 

empresa de subrogar a todos los trabajadores y trabajadoras que con anterioridad 

venían desarrollando esa actividad, quedando la nueva empresa subrogada en los 

derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social del anterior, incluyendo los 

compromisos de pensiones, en los términos previstos en su normativa específica y, en 

general, cuantas obligaciones en materia de protección social complementaria hubiere 

adquirido. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación deberán facilitar a los 

licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de los contratos 

de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir 

una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo hacer 

constar igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el 

presente artículo. 

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del 

contrato a adjudicar y que tenga la condición de empleadora de los trabajadores 

afectados estará obligada a proporcionar la referida información al órgano de 

contratación, a requerimiento de este. Como parte de esta información en todo caso se 

deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el 

convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, 

fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, 
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así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la 

subrogación. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de una 

penalidad equivalente al 0,1% del precio de adjudicación por cada día de retraso en la 

aportación de la información y hasta el total cumplimiento de esta obligación. 

La Administración verificará la información facilitada por la empresa saliente 

antes de incluirla en los pliegos que rigen el contrato y comunicará al nuevo 

empresario la información que le hubiere sido facilitada por el anterior contratista. 

3. Lo dispuesto en este artículo respecto de la subrogación de trabajadores 

resultará igualmente de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas 

cuando estos estuvieran adscritos al servicio o actividad objeto de la subrogación. 

4. En caso de que una Administración Pública decida prestar directamente un 

servicio que hasta ahora venía siendo prestado por un operador económico, estará 

obligada a la subrogación del personal que lo prestaba, que se mantendrá en el puesto 

de trabajo hasta que las plazas sean objeto de cobertura mediante la normativa de 

función pública que resulte de aplicación. 

5. Cuando la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a 

adjudicar fuese un Centro Especial de Empleo, la empresa que resulte adjudicataria 

tendrá la obligación de subrogarse como empleador de todas las personas con 

discapacidad que vinieran desarrollando su actividad en la ejecución del referido 

contrato. 

6. El pliego regulador de la contratación contemplará necesariamente la 

imposición de penalidades al contratista dentro de los límites establecidos en el 

artículo 146 para el supuesto de incumplimiento por el mismo de la obligación prevista 

en este artículo. 

7. En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales 

fueran superiores a los que se desprendieran de la información facilitada por el antiguo 

contratista al órgano de contratación, el contratista tendrá acción directa contra el 

antiguo contratista. 

8. Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el 

artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el pliego regulador de la 

contratación siempre contemplará la obligación del contratista de responder de los 

salarios impagados a los trabajadores afectados por subrogación, así como de las 

cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aun en el supuesto de que se resuelva el 
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contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso 

dicha obligación corresponda a este último. En este caso, la Administración, una vez 

acreditada la falta de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las 

cantidades debidas al contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la 

no devolución de la garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos”. 

 

Expuesto el marco legal de aplicación cabe traer a colación nuestra doctrina 

relacionada con el asunto que ahora analizamos – por todos, Acuerdo 25/2021, de 15 de 

marzo – donde expresamente indicamos que: 

 

“De la lectura del precepto transcrito se observa cómo el mismo impone una 

doble obligación a la Administración contratante, de un lado, requerir a la empresa 

que viniera efectuando la prestación objeto del contrato la información relativa a las 

condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación y, de 

otro, facilitar a los licitadores, en el pliego, la información relativa a tales condiciones 

a los efectos del cálculo de los costes del personal a subrogar. 

El informe de la Junta Consultiva de Contratación del Estado 33/2002, de 23 de 

octubre, concreta esta obligación señalando “La necesidad de que el futuro contratista 

conozca suficientemente cuáles serán las obligaciones que asume al resultar 

adjudicatario del contrato, que son no solo las propias relativas a la prestación en sí, 

sino también aquellas otras obligaciones que proceden de normas sectoriales distintas 

de la legislación de contratos, es un elemento propio de la definición de derechos y 

obligaciones a que se refiere el artículo 49 de la Ley (…)” .  

Tal y como indicamos en nuestro Acuerdo 56/2017, de 25 de septiembre, la 

finalidad de la citada obligación de facilitar la información referida en los pliegos es 

que los licitadores cuenten con datos sobre los costes laborales que habrán de asumir 

si resultan adjudicatarios, que son relevantes para la preparación de la oferta y que 

son no sólo las propias de la prestación en sí, sino también aquellas que proceden de 

normas sectoriales distintas de la normativa de contratación pública; resultando que la 

falta o insuficiencia de la misma provoca, sin lugar a duda alguna, una discriminación 

a favor de quien estuviera ejecutando actualmente el servicio, que quedaría colocado 

en una posición privilegiada con respecto a los restantes licitadores, por lo que el 

grado de detalle de los datos a facilitar debe ser, tal y como expone la Resolución 

31/2017, de 10 de marzo, del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
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Canarias, el suficiente para garantizar el trato igualitario de todos los que concurran a 

la licitación y esto debe interpretarse en el sentido de que no basta con una mera 

remisión a las tablas salariales contempladas en el Convenio Colectivo aplicable, sino 

que también han de indicarse aquellas circunstancias personales de los trabajadores a 

subrogar que influyan en la retribución que tiene derecho a percibir y en los costes 

sociales que tiene aparejada (antigüedad, jornada, tipo de contrato, condiciones que 

puedan suponer bonificación en las correspondientes cotizaciones, etc.). 

Es más, el propio artículo 67 LFCP anteriormente transcrito refiere, eso sí con 

carácter de mínimos, el alcance de la información que sobre tal extremo debe incluirse 

en los pliegos, a saber, los listados del personal a subrogar con indicación del convenio 

colectivo aplicable, la indicación de la categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de 

antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto y cualquier pacto que pudiera 

afectar a la subrogación, en caso de existir”. 

 

De igual modo nos pronunciábamos, en nuestro Acuerdo 34/2020, de 29 de 

mayo, donde además señalamos que “En todo caso y aunque no se alega por el 

reclamante, resta por indicar que la contestación expresa por parte de la 

representación sindical no puede entenderse como un trámite preceptivo y que su 

ausencia tenga efectos suspensivos del procedimiento. Basta para ello acudir a la 

literalidad de la ley foral de la que se deduce que es una facultad al prever que “ésta 

pueda informar” estableciendo además un plazo máximo para hacerlo de quince días”. 

 

La aplicación del marco legal y doctrinal indicado al supuesto analizado pasa 

por analizar si se han respetado los diversos requisitos y límites que el órgano de 

contratación debe observar y que el reclamante se limita a cuestionar sin mayor esfuerzo 

argumentativo. 

 

Pues bien, si bien es cierto que no consta en el expediente remitido a este 

Tribunal la comunicación formal a la citada representación a los efectos de indicados en 

el precepto transcrito, también lo es que sí consta en el mismo, como documento nº 8 

denominado “listado firmado represent sindical.pdf”, la tabla de información de las 

condiciones laborales de los trabajadores, la cual indica la entidad contratante fue 

cumplimentada por la adjudicataria y firmada por el representante sindical don A. U. A.; 

constando también como documento nº 9 del expediente, denominado “representante 
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confirmación.pdf”, el correo electrónico remitido por la empresa adjudicataria 

confirmando que quien suscribe la citada tabla no es sino el representante sindical.  

 

Así pues, la información contenida en la tabla citada ha sido, por tanto, avalada 

por la representación sindical, pues además de constar su conformidad a través de la 

firma inserta en la tabla, lo cierto es que no consta en el expediente que por su parte se 

formulara observación alguna al respecto; resultado de este modo satisfechas las 

exigencias impuestas en el precepto anteriormente transcrito. 

 

Consecuencia de ello y en ejecución de la obligación prescrita en el artículo 67 

de la LFCP, el apartado R) del Cuadro de Características del Contrato prevé la 

obligación de la licitadora de subrogar al personal que se encuentre prestando el servicio 

en el momento del cese de la adjudicataria en la prestación del contrato; constando 

también en el expediente de la licitación, la inclusión como uno de los anexos al pliego, 

de la relación correspondiente al personal a subrogar. 

 

 Siendo esto así, no cabe sino la desestimación de la reclamación interpuesta, por 

cuanto, en contra de lo sostenido por el reclamante, en la preparación del expediente de 

contratación se ha observado la previsión legal establecida en el art. 67 de la LFCP y 

por tanto se ha cumplido con la obligación legal de comunicar a la representación 

sindical del centro de trabajo la intención de licitar nuevamente el contrato a los efectos 

previstos en el citado artículo. 

 

En consecuencia, previa deliberación, por unanimidad y al amparo de lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, 

 

ACUERDA: 

 

1º. Desestimar la reclamación especial en materia de contratación pública 

interpuesta por don J. I. B. P., en nombre y representación del sindicato LANGILE 

ABERTZALEEN BATZORDEAK (LAB), frente al anuncio de licitación del “Contrato 

de servicios para la gestión del Servicio Municipal de Atención a Personas sin Hogar”, 

publicado por el Ayuntamiento de Pamplona. 
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2º. Notificar este acuerdo a don J. I. B. P., en calidad de representante del 

sindicato LANGILE ABERTZALEEN BATZORDEAK (LAB), y al Ayuntamiento de 

Pamplona, y acordar su publicación en la página del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Navarra. 

 

3º. Significar a los interesados que, frente a este Acuerdo, que es firme en la vía 

administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de 

dos meses contados a partir de su notificación. 

 

Pamplona, 29 de julio de 2021. LA PRESIDENTA, Marta Pernaut Ojer. LA 

VOCAL, Mª Ángeles Agúndez Caminos. LA VOCAL, Silvia Doménech Alegre. 
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